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RESOLUCION DE ALCALD Íe ro ztg-2023-A-MDss

San Sebastián, 06 de julio del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: La Opinión Legal N" 380-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 04 de julio del 2023, el

Informe No 205-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 03 de jul¡o del 2023, el Expediente
Adm¡n¡strat¡vo N" CU 19309, de fecha 28 de jun¡o del 2023, conten¡endo la sol¡citud sobre

divorcio ulterior presentado por la administrada doña Augusta Gncapa Málaga, la

Resolución de Alcaldía N' 107-2023-A-MDSS, de fecha 05 de abril del2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artkulo 194o de la Constituc¡ón Política del Perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el

arthulo II del TÍtulo Prel¡m¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se

', establece que las Municipalidades son órganos de gobierno lccal, los cuales tienen

r; autonomía política, económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, autonomíaj 
que radica en ejercer actos de gobierno, actos admin¡strativos y de administrac¡ón, con

sujeción al ordenam¡ento jurídico vigente;

Que, med¡ante la Ley No 29227, Ley que regula el proced¡m¡ento no contenc¡oso

de la separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 009-2008-JUS, se estableció la atribución

de los Gobiernos Locales para tramitar los procedimientos no contencioso de separación

convencional y d¡vorc¡o ulter¡or;

Que, el artkulo 70 de la Ley N" 29227, concordante con el pr¡mer párrafo del

artkulo 13o del Reglamento de la Ley de Separación Convenc¡onal y divorcio Ulter¡or

aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-lUS: transcurridos dos meses de em¡tida la

resolución de alcaldía o el acta notarial, según sea el caso. cualquiera de los cónyug

puede solic¡tar ante el alcalde o notar¡o la disolución del vÍnculo matr¡mon¡al. Dicha sol

'San Sebastián, cuna deAytlus y Panakas Reales'

§
vu*

cta

Á

*

@nazade-lrmrs.ln §! ***.rrnirrnsebastian.gob.pe

-

- 
Conprom¿tido, contiro

Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mazo
del 2015, em¡tida por la Dirección General de Just¡c¡a y Cultos del Ministerio de Just¡c¡a y

Derechos Humanos. la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián ha s¡do acred¡tada para

llevar a cabo el procedim¡ento no contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio

Ulterior; y esta ha adquirido carácter indeterminado. por Decreto Legislativo N" 1452, de

fecha 16 de setiembre del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019-lUS,

de fecha 25 de enero del 2019;
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debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) dias. Declarada la disolución, el
alcalde o notario dispondrá su inscripción en el registro correspond¡ente;

Que, el artícuro 14o der regramento de ra Ley gue regura er proced¡miento no
contencioso de la separación convencionar y divorcio urter¡or en ras municipares y notar¡as,
establece que: La resolución de alcaldí.a que disuelve er vínculo matr¡moniar, a que se refiere
el artículo 13o der presente reglamento, agota er procedrm¡ento no contencioso establecido
por Ley;

Que, med¡ante Resorución de Arcardía No 1o7-2023-A-MDSS, de fecha 05 de abrir
del 2023, se decrara fundada ra soricitud de separación convenc¡onar interpuesto por donCarlos Huacac Olave y doña Augusta Gnc¿pa Málaga; en consecuenc¡a, se les declaraseparados legalmente a d¡chos conyuges; suspendrdos los deberes relativos al lecho Ihabitaclón, quedando subs¡stente el vínculo mairimoniat 1._¡;

Que, con Formulario único de Tramite (FUD No 57011_ CU No 19309_2023, de
l"rn1 ?t dejunio der 2023, ¡ngresado por mesa de purtu, á" a Municiparidad D¡stritar desan sebastián, la administrada coña Augusta cancapa t'rátugu, p"t,.ion" ra disorución delvínculo matrimoniar, ar haber transcurrido dos meses desde É em¡sión de ra Resorución deAlcaldía que decrara fundada ra soricitud de separación convencionar ¡nterpuesta por donCarlos Huacac orave y doña Augusta Gncap¿ t uraga, lonrorme ar artícuro 13o derreglamento de ra Ley de separación convencionar y oiv#oüterior aprobado por DecretoSupremo No 009-200g-JUS;

SE

Que, mediante Informe Nc 205-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 03 de jut¡o det2023 emit¡do por el servidor rlesignado por la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastiánsable de la verificación del cumpl¡miento de los requisitos exigido por la Ley deSepa ración Convencional y Divorcio Ulterior veri fica que ha tranrurrido más de dos MESESde emitida la Resolución de Alcaldia que declaro la separación convencional por lo quecualquiera de los cónyuges se encuen tran facultados para solic¡tar la disolución del vínculomatrimon¡al, conforme señala ef artículo 7 de Ia Ley No 29227, concordante con el artí,culo13o del Decreto Suprenro No 009-2008_JUS en tal sentido, al haberse verificarjo elcumplimientc de lo dispuesto en la normat¡v idad v¡gente al respecto corresponde declararfundada su petición;

Que, mediante Opinión Legal N. 380-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 04 de julio dei2023, em¡tido por er Gerente cie Asuntos Legares de ta t'runicipariaao D¡str¡tar de sansebastián, opina procedente ra soricitud de ra aJministrada doña nugusta Gncapa Máraga,respecto a la Disolución del vínculo matrimonial;

Estancio a lo expuesto y en uso de las facultades co
artkulo 20 de la Ley Orgánica de MunicipaliciaCes:

nferidas por la Ley No 27972, in
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO . - DECLARAR FUNDADA la solicitud de divorcio ulterior
interpuesto por doña Augusta Cancapa Málaga; en consecuencia, DISUELTO EL
vÍ¡rculo MATRIMoN¡AL entre don CARLOS HUACAC OLAVE y doña AUGUSTA
CANCAPA MALAGA, matrimonio celebrado el 06 de jul¡o de 1995, ante la Municipalidad
Distr¡tal de San Sebastián, Provincia de Cusco, Reg¡ón de Cusco.

ARTICULO TERCERO. - ESTABLECER que la presente resoluc¡ón agota el proced¡miento

no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado ante la

Municipalidad Distrital de San Sebastián.

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos
la publicación de la presente resolución en el portal ¡nstituc¡onal de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital

de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER la inscripción de la presente resolución en las

entidades que corresponda, a través de la Oficina de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior, por tanto: GIRESE oficio al lefe de los Reg¡stros Públicos de la Oficina Zonal

Reg¡skal No X-Sede Cusco, para su inscripción en el Reg¡stro de Personas; GIRESE of¡cio

a la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián, para la inscripción y anotación marginal en

el acta de matrimonio correspondiente. y GIRESE of¡cio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el

correspondiente camb¡o de estado civil de los administrados en sus respectivos documentos
de identidad.

ARTÍCUtO CUARTO. - DISPONERque la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorcio

Ulterior de la Munic¡pal¡dad D¡strital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales

not¡fique la presente a los ¡nteresados.
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